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CONTRATO DE SUMINISTRO DE HOLTERS SUBCUTÁNEO CONTRATO DE SUMINISTRO DE 
HOLTERS SUBCUTÁNEO INYECTABLE CON MONITORIZACIÓN A DISTANCIA, MEDIANTE 

PROCEDIMIENTO ABIERTO, CON PLURALIDAD DE CRITERIOS, NO SUJETO A REGULACIÓN 
ARMONIZADA 

RESOLUCIÓN DE EXCLUSIÓN  

Dña. Patricia Rodríguez Lega  y D. César Gómez Derch, en representación del órgano de contratación,  

EXPONEN 

I. Que el expediente PA 11-25 ha sido objeto de Procedimiento abierto con pluralidad de criterios 
automáticos con todas las formalidades, en el que se aprobaron los correspondientes Pliegos y demás 
documentación pertinente. 

II. Que habiendo procedido a las apertura de los sobres en plazo se han presentado los siguientes 
licitadores: 

Nombre  CIF 

MEDTRONIC IBERIA, S.A. A28389484 

BOSTON SCIENTIFIC IBERICA, S.A. A80401821 

BIOTRONIK SPAIN, S.A. A28985034 

ABBOTT MEDICAL ESPAÑA, S.A. A79658845 

III. Revisada la documentación técnica, esta Comisión ha detectado que el Licitador BIOTRONIK SPAIN, S.A. 
no cumple con los requisitos técnicos mínimos exigidos en el Pliego de Prescripciones Técnicas. En 
concreto, el Pliego exigía que los Holters tuviesen las siguientes capacidades. 

“Con objeto de cubrir las necesidades actuales y asegurar el correcto funcionamiento de la Unidad, se 
pretende el suministro de Holters subcutáneo inyectable con monitorización a distancia, almacenamiento 
de las tendencias clínicas de al menos 12 meses” 

Este requisito implicaba que todos los dispositivos debían mantener en su memoria la capacidad de 
almacenar los datos, y en consecuencia llevaba aparejado el criterio de adjudicación que mejoraba el 
mínimo exigido de esos meses hasta un total de 6 puntos.  

Sin embargo, el licitador manifiesta en su presentación del Anexo IV lo siguiente: 
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Al comprobar el apartado señalado de la ficha técnica comprobamos que la capacidad de almacenamiento 
de los dispositivos es de tan solo 6 meses, siendo el almacenamiento señalado en el “Home Monitoring” 
no en el propio dispositivo  

IV. Por lo anterior, la Comisión propone la exclusión del Licitador por no concurrir los requisitos mínimos 

RESUELVE 

UNICO.- EXCLUIR a la empresa BIOTRONIK SPAIN, S.A. de la licitación PA 11-25 de la Fundación de Investigación 
Biomédica del Hospital Clínico San Carlos por los motivos recogidos en el Expositivo III 

Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, con carácter potestativo, 

recurso especial en materia de contratación, de acuerdo con lo establecido en los artículos 44 y siguientes de 

la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, en el plazo de quince días hábiles 

computados conforme a lo dispuesto en su artículo 50.1, en la forma prevista en el artículo 51 de dicha ley y 

sus disposiciones de desarrollo, ante el órgano de contratación o ante el Tribunal Administrativo de 

Contratación Pública de la Comunidad de Madrid como órgano competente para resolverlo.  

 

Alternativamente, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, según se 

establece en los artículos 8, 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 

Contencioso-administrativa.  

Todo ello sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente interponer. 

 

 

 

 

 

 

Dña. Patricia Rodríguez Lega      D. César A. Gómez Derch 

Directora         Presidente 
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